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Trabajamos por mejorar nuestras condiciones de trabajo y defender los derechos de los 

trabajadores/as. AFILIATE AL SINDICATO de la ELEVACIÓN  tú alternativa. 
 

NO AL RECORTE DE LAS PENSIONES 
Gobierno, patronal, CC.OO. y UGT  vuelven a recortar nuestros derechos. 

Estas medidas pueden suponer un recorte de al menos un 26% de las pensiones. 
 

El acuerdo alcanzado entre Gobierno, CC.OO., UGT y patronal, supone un nuevo mazazo 
contra los derechos laborales de los trabajadores y trabajadoras y vuelve a dejar en evidencia 
la falsedad de este gobierno y de los sindicatos CC.OO. y  UGT que le han dado el visto 
bueno a este tipo de medidas que hace tan solo unos meses, los sindicatos decían que no 
iban a consentir. 
 
El Sindicato de la Elevación rechazamos dicho acuerdo, al entender , que este acuerdo 
supone una perdida de derechos, pues aumenta la edad de jubilación a los 67 años, los 
periodos exigidos, la jubilación anticipada y los cálculos para el cobro de nuestra pensiones, 
esto viene a sumarse a una aceptación de facto por parte de los sindicatos institucionales de 
la reforma laboral impuesta por el gobierno, por lo que tendremos que preguntarnos, si todo 
esto tiene que ver con los centenares de millones de euros que han recibido y van a recibir los 
sindicatos en subvenciones. 
 

CONSECUENCIAS DEL ACUERDO GOBIERNO-CCOO-UGT 
 

Aumento de la jubilación a los 67 años, prolongan injustificadamente la vida laboral, 
dificultan el empleo de la juventud y supone una reducción de la pensión en torno al 15% 
(según un estudio de las Universidades de Extremadura y de Valencia), estamos pendientes 
de un estudio en Otis, pero creemos que el porcentaje de perdida en la reducción puede ser 
superior al 15%. Solo las personas que al cumplir los 65 años tengan cotizados al menos 38 
años y seis meses podrán acceder a la jubilación a esa edad. 
 
Aumentan de 35 a 37 años el periodo de cotización para cobrar el 100% de la pensión. Si no 
se alcanza, se descontara un porcentaje por cada año que falte. 
 
Suben de 15 a 25 años el número de años  para el cálculo de la pensión. Con esta 
ampliación reducen la cuantía final de la pensión, ya que nuestros salarios son más altos en 
los últimos años de nuestra vida laboral. 
 
Aumentan de 61 a 63 años la edad mínima de jubilación, lo que supone un claro recorte en 
contra de los muchos trabajadores y trabajadoras de la empresa que intentan acceder cuanto 
antes a la jubilación anticipada. 
 
El Sindicato de la Elevación, además de oponerse a estos recortes, va a buscar la unidad con 
todas las organizaciones políticas, sociales y sindicales que se opongan a estas medidas, 
para intentar entre todos frenar estas medidas antisociales. 
 
Asimismo, nos comprometemos, a proponer alternativas dentro de nuestro convenio colectivo 
que imposibilite la aplicación de estos pactos.  
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